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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM02798A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

RM264719, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): DIVIDIDO

Subtipo(s): MINI-SPLIT

Marca(s): AUX

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON SEGUIMIENTO DEL PRODUCTO EN 

FÁBRICA O BODEGA
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7
Domicilio fiscal: CALLE C No. 500 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL ALMACENTRO, MUN. 

APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
Bodega(s): CALLE C No. 500 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL ALMACENTRO MUN. 

APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Fracción 1 : 84151001; ANC2001C00004542Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): ASW-H18B2/FFR1, ASW-18B2/FFR1, ASW-H18B2/FFR2, ASW-18B2/FFR2

Especificaciones: 230 V~    60 Hz    REFRIGERACION: 8,1 A   1 840 W   CALEFACCION: 9,5 A   

2 160 W 

230 V~    60 Hz    REFRIGERACION: 8,1 A   1 840 W

(Dependiendo el modelo)
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/2-40-ANCE), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 29 de 

marzo de 2020, con vigencia hasta el día 28 de marzo de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:CAME Supervisó:HFMG

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-PP142.01.04
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-PP142.01.04
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20DOM02798A00R00|84680|55226|29/03/2020 08:15:11 a. 

m.|FkIhB21HnxmBXVd-|s|-GLZ91vx88h8n5c-|m|-zLbhQ4JA9nzxhM9igs9SxEpn-|s|-qDzc3eXcdRD05wYGz8UK9PIffvyw2cQ5kP

lHfc3RhC71w-|m|-hAu8ZiXcI-|m|-lGs4JcvvNY-|m|-Jahqe3G53-|s|-3LyCDdQp-|m|-GteZitL-|m|-Rz36AYwxMawhGmtQ4q-|m|-7v

O2JKVblj0q-|s|-9Uf3X9iiXlZCod6Pu-|m|-

-|d|-A9Vv-|s|-PENUucl6NmTW7S03Zp1ymOefXo6fptfzde2-|m|-uDelOvMhEZEMZlW-|m|-GswnLgfvxn1EPMAhayU4bb-|s|-

-|m|-sZkIfgTJkkZCGXCXl-|m|-Pjro3-|m|-NPv1NhqwcGan2Js4mgFVjFusDjeRT5fQ1Q5xP8eijxtAc5TEhJ2je7ZTwW6xxzhJ-|s|-rki

2VkbblAJi-|m|-S2ZZK0h9UAaXM6bNW-|d|-Zo4J4HfT2P00NpVUGKpH2dTHTT6Op4k2rWnAaIjm589oU-|m|-iBuqYisi7rWyu02y

r5nCNxeA4KIbFvJcHzKNb7Dc1gMkKmy10rBm69bl6K9Fex1dyg0ceF3O296G5tdlE4NDPNw9pQmZ-|m|-rnAknLgGnk4frjEVhz

swBgDRONk7okzIBCk-|s|-wG4Rs65o1BeuI-|m|-ClTGEwsRyQ1-|d|-fVOQeAcb1ldp3LKamvqTd5wvvP8yF8IUubdWsh0599ud1

53FJU8I8czds1NzW8dScpi-|s|-06YKAdNGs9MX-|m|-cRB90c2LIO8Z1DiVlY7x50jtV-|m|-TxGg41qu6VODSFq-|s|-0NB9tJ-|s|-5D

ARbjqmv3FdK-|m|-ca0HfiBX-|m|-kW5X9Lp-|m|-Xq3cS6DXi5pJvCyaQVtemWhlMVata5bo07ZIWrV-|d|-CgjADHIKKBslsyrHluRa

Bowcdm-|m|-

-|m|-KDeQoM-|s|-c0GHqoUFA-|s|-EgcIBdvFh-|s|-oNQKi0zTSPP2uTh8EeHJiN89ZQc2TeDV0TEUiqo6TZWJyDvVQCzKx3qbGl6

kj2pM8yuUlHnQ1U6zLGcHURx5b5m2rit5wQ3AJzaErNcHKYUrmOfQPbzaCqOEOI3PuVnPyGzvYU9tRMIJf7-|s|-fo-|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=uBtoOA
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=uBtoOA
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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM08106A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: RM264619, 

otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): DIVIDIDO

Subtipo(s): MINI-SPLIT

Marca(s): AUX

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: COMERCIAL ENCANTO, S.A. DE C.V.

RFC: CEN801209UK7
Bodega: CALLE C No. 500 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL ALMACENTRO MUN. 

APODACA , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC2001C00012922

Modelo(s): ASW-H18B2/FFR1 , ASW-18B2/FFR1 , ASW-H18B2/FFR2 , ASW-18B2/FFR2

Especificaciones: Resultados obtenidos para el modelo evaluado

Modelo evaluado: ASW-H18B2/FFR1 

UNIDAD EVAPORADORA: ASW-H18B2/FFR1

UNIDAD CONDENSADORA: ASW-H18B2/FFR1

Efecto Neto de Enfriamiento: (Pruebas): 5 092,75 W

Etiqueta de eficiencia energética:

Potencia Eléctrica: 1 720 W

Efecto Neto de Enfriamiento: 5 011 W

Relación de Eficiencia Energética (REEE)  Wt/We

REEE norma: 3,37

REEE aparato: 3,37

Ahorro de energía: 0 %

FORCER-P03.07.20
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De conformidad con la Norma NOM-023-ENER-2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de julio de 

2018, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 10 de septiembre de 2020, con vigencia hasta el 

día 09 de septiembre de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:AMV Supervisó:AAML

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-P03.07.20
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

FORCER-P03.07.20
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20DOM08106A00R00|110807|70017|10/09/2020 03:02:45 p. 

m.|qXHMizWjbbug5q5KW17mu2f5HahSvorxPa5huxUxfl5CVtPLkfslL6iI-|m|-OZMg5B23v1ZwTWVLal4evLnAZb2J1wNFP8yGqY

I1bj-|s|-

-|s|-qaLdADnzgY4udH655fzq1NeVxokESrp2Sl6OdWWH-|m|-V9m4-|s|-j5bvJckwIW0J-|s|-SzHc2etdyZLCeHMboycdOig0Tmu-|

s|-sABG9d3i93jn-|d|-taH1Icj2zWV9favs7yhU-|s|-otayectvC-|m|-S6fWfQBNGETbjJRJWPOtmv0voyzsaWJYunq0qo-|m|-4vjr9HH

hUYvs8Efx4HfqDvlI01y6HKdlcWyE4OnimceMTSlbro9Hwfycm-|s|-lGGAckL6hMehmXS7JGnZkY9HuXfg3C9xGfHdNizmJjwR0x

XTmizhPDLfktTNMxe5oL9f9y1Y-|d|-QFYzRbkTyJxjev7TtvaLB9Vor8FFD1bmhs14RsN3rQj9Er-|s|-bhsU4IZ1svKXzUsMrdCotvSn

goXHVmhNXiMPPvCLhyXhhfj7S0BDdRx-|m|-Y-|m|-mVpKhtBoEjrb3mzETVLNiYQOzhmDonx-|m|-vWZgOea7ev10cx1ZM1k38c

65eAQ42jf6knuxiWDsM7w3-|s|-m7hJi1MYzTUg4ZaPCv-|d|-ejMT-|m|-RWt2eVKURnFw2jX33cmsSrFWIZoltrONGAG8WOcb3C

T6Q5d1ZigtcNYBR5nwJrXa5Y0WWLfu1htP5oziuEzuUqmWNnGCbhOb2HpkDyyuHx7VT3g1dbQKjIlHej0r3R8wEQADHH34P

UtUow-|m|-Vq8HoHx3mloEnFUUcxqK-|s|-OU725o1DmS10b7JKWGxmWRdW7ZfmJy-|m|-

-|d|-DPoTyGDJdkVWwPKAR6xJkU9rdZxqjmtns7xnvcMyeaojo3EplJgzjl9kTlmTUfVFfDJPchLmEGmPSKnBBQ-|s|-TWZ0vEAUc

uCAyGhqdlIESpx5fY-|m|-TwCFI8l1pSnfKp7Us5bA6ULIRebj1cn-|m|-13UyiV0ySuJwcl6VNelxYmt4yZ8zC2Yahi0P7F2qFv08yOD

DxrBp0sj-|m|-LZ-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=e4SqXh
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=e4SqXh
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